
AÑO 1940 VIERNES 12 DE ENERO NUM. ii*

&
Mb mgm>

OLETIN uri\jiü \jj
lía

-- '
«

OE L.A PROVINCIA DE MADRID
-"T-THTfflHr¡i

—
rrnimu mi m> , mu j

—̂
TARIFA DE INSERCIONESiVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

áiatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
eciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ilar ep el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a dornicTTio^^Hmestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ;

mestre, 36,. y un año, 72.

tri- PESETAS

e Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción :.. 0,50

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. ijoo
ídem particulares y avisos financieros 3,00ICINAS : Calle de Alcalá, número 126

Particulares.
—

En esta. Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre ; 550 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 1-26. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.
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RAS : De nueve v media a una
tres y media a siete y media.

APARTADO
.\u2666..\u2666\u2666......\u2666\u2666\u2666..\u2666.\u2666.\u2666\u2666\u2666.\u2666.................;;.;;;;;;j;;;;;j;{a..jaj«jja..

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

Qobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

•

litar de Funcionarios número 6, en el
procedimiento sumarísimo número
6.205, por auxilio a la rebeleción, se
ha acordado citar al^ procesado Fer-
mín Ibáñez Anido, que habitó última-
mente en la calle de Segovia núme-
ro 39, y cuyas demás circunstancias
no constan, para que, en el término
de cinco días, contados desde el si-
guiente a la publicación de esta requi-
sitoria en el Boletín Oficial de esta
provincia, comparezca ante dicho Juz-
gado, con el fin de ser reducido a pri-
sión, notificarle la resolución de pro-
cesamiento y recibirle declaración in-
dagatoria, apercibido que de no verifi-
carlo le parará el perjuicio a que haya
lugar, siendo previamente declarado
rebelde en la forma determinada por
la Ley.

lo es de ¡a misma o del señor Vocal compromete a abonar a los obreros la
remuneración por jornada legal y ho-
ras extraordinarias, que no será^ infe-
rior a los tipos que se abonen en la
localidad donde ias obras se verifi-
quen, conforme a lo establecido por
las entidadespara ello competentes.

Gestor en quien delegue
Las proposiciones _se presentarán

extendidas en papel timbrado del.Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja general de De-
pósitos o en la de esta Corporación la
cantidad qué represente el 5 por 100
del importe del Presupuesto de con-
trata, o sea 3.577,69 pesetas en metá-
lico o efectos públicos al precio de su

CIRCULAR
En virtud de la Ley de 25 de agosto

último, quedaron sujetas a la aproba-
ción del Gobierno las designaciones Madrid, 11 de enero de 1940.

Secretario, E. Torres Cañamareshas» o eme en lo sucesivo se.JMt i. tde Consejeros de Administra-
i, Directores., Gerentes o de quie-

otra denominación desempe-
en funciones análogas en las So-
íades Anónimas que se encontra-
en algunas de las condiciones si-
entes : \u25a0'-.."'

—El

JEFATURA DEL ESTADO
cotización oficial

LEY de 15 de diciembre de 1939 or-
ganizando el Cuerpo Nacional de
Inspección del Trabajo.

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de

i. Tener un capital no inferior a
cinco millones de pesetas. Para el
-cómputo de esta cifra, se sumará el
capital social desembolsado y el valor
nominal de las Obligaciones puestas
en circulación.

Ser concesionaria de obras o
vicios públicos.

3.!l Dedicarse a la producción de
elementos específicos de la defensa
.nacional.

4." Sociedades de crédito.
En los casos ele. los números segun-

do, tercero y cuarto, se aplicarán las
normas de la presente Ley, cualquie-
ra uw sea el capital de la entidad.

Y como quiera que, a pesar del
tiempo de. vigencia que lleva aquella
Ley, son muy escasas las Compañías'
Anónimas Compren didas en la misma
que hayan cumplido sus preceptos,
por la presente se advierte a las que
tengan su domicilio social en esta pro-
vincia, que en el plazo de diez días
deben elevar al Ministerio de la Go-
bernación las respectivas propuestas

. de designaciones de Consejeros, Di-
Gerentes o de los titulares

tjue hicieren sus veces, previniéndoles
-que en caso de no dar cumplimiento al

"

servicio en el plazo que sé les señala,-

adjudicados

Función propia y exclusiva' dei Es-
tado, la vigilancia para exigir el exac-
to cumpilimiento de las Leyes regu-
ladoras del trabajo, ha de ser ejercida
en forma que garantice su mayor efi-
cacia, así como la competencia y es-
píritu recto de los funcionarios encar-
gados de ella ;' sin que quepa por par-
te del Poder Público delegación de
sus atributos, a salvo de la colabora-
ción que puede prestarle, como ins-
trumento de su política económico-
social, la Organización Sindical del
Movimiento.

E| licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional no for-
mulare proposición, la formulare nula
o constituyera depósito incompleto, se
entenderá? que renuncia en favor de la
Beneficencia Provincial" a la cantidad
que represente el 5 por ioo del depó-
sito provisional constituido.

Madrid, 9 de enero de 1*940.—
El Se-

cretario, Ventura Laguna. —> Visto
bueno : El Teniente Juez militar,
A.,Garijo.

'
(B.—6b)-
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Administración y venta del
BOLETÍN OFICIAL,calle de
Alcalá, h.° 126, teléfono 63884

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha garan-
tía al io por ioo de la cantidad líqui-
da del remate. \u25a0

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y terminará
el día anterior al de la subasta, duran-
te ias horas de diez a dooe, y los de-
pósitos que se constituyan en la Caja
Provincial se efectuarán durante el
mismo plazo, admitiéndose proposi-
ciones en las Oficinas Centrales y en
la Dirección de los Establecimientos
de Beneficencia Provincial.

Diputación Provincial.
Innecesaria .ia diversidad de Ins-

pecciones que en orden ai trabajo se
habían establecido en España, se uni-
fican por la presente Ley, consiguien-
do así, con una evidente economía de
gastos, un mayor rendimiento en el
Servicio y simplificando por otra par-
te la atención que ello siempre supone
por parte de los jefes de industrias o
centros de trabajo.

de Madrid

Sección de Fomento. —Negociado r.°

La Comisión -Gestora, en sesión de
29 de diciembre de 1939, ha acordado
sacar a subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas yeco-
nómico-administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, la ejecu-
ción de las obras de reparación de la
carretera de Alcalá de Henares a Los
Santos de la Humosa, por Meco (tro-
zo comprendido entre Ja general de
Aragón y el pueblo de Los Santos).

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

En consecuencia

Dispongo
Artículo primero. Las funciones

que hasta ahora correspondían a. las
Inspecciones de Trabajo, de Seguios

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,

con poder en estos últimos casos bas-HE -les aplicará la sanción gubernativa
edente, sin perjuicio de los efec-

tos sustantivos dimanantes de la irre-
gu'aridád en el ejercicio de la capa-
cidad de obrar.

tanteado por alguno, de los señores
Letrados de la Beneficencia Provin-
cial.

Sociales y de Emigración, quedarán
en lo sucesivo encomendadas al Cuer-
po Nacional de Inspección del Traba-
jo, que se, erea por la presente Ley,
con la organización y competencia de-Madrid, 10 de enero de 1940.

—El."'
[Gobernador Civil, José Finat.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 71.553,92 pesetas, impor-
te a_que asciende el presupuesto for-
mulado.

Modelo de proposición
terminadas en los artículos que siDon que habita en , calle de guen(Núm. 124) (G.—149) ..., número ..., enterado del anuncio

publicado con fecha ... y de las de- Artículo segundo. La Inspección
del Trabajo tendrá organización pro-
vincial v asumirá la misión de :Juzgado de Funcionarios

Número 6
La subasta se verificará por medio

de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924,.- el día .6 de febrero próximo, a
las doce, en el Palacio de esta Corpo-
ración, y bajo la Presidencia del que

tomar parte en la subasta de
mas condiciones que se exigen para

compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta suje-
ción a las condiciones fijadas, en la
cantidad de ... pesetas- igualmente se

a) Vigilar ei cumplimiento de las
disposiciones legales reguladoras del
trabajo, en cuanto a jornada, desean-En virtud de providencia dictada

\u25a0en el día de hoy por el señor Juez mi- so, etc
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b) V'güancia del cumplimiento de
las Leyes de Previsión Social.

c) Vigilar el cumplimiento de las
normas o reglamentos, tanto naciona-
les como provinciales, locales ode em-
¡presa, que establezcan las condiciones
en que ha de desarrollarse el trabajo
y su retribución.

d) Entender en, las autorizaciones
para regular el cumplimiento de las
Leyes de trabajo.

En las oposiciones para provisión
de plazas de Inspectores o Subinspec-
tores se observarán las normas sobre
reserva y prioridad de puestos que
establece el Reglamento del Benemé-
rito Cuerpo de Mutilados de Guerra
por la Patria y disposiciones comple-
mentarias, así como las que se fijan
en favor de ex Combatientes, ex Cau-
tivos y familiares de muertos en cam-
paña o asesinados, por el Decreto de
25 de agosto último.

cional de Previsión y con más de cin-
co años de antigüedad.

la superioridad de título y, finalmen.te, la mayor edad. Las categorías delos Inspectores de Seguros' Sociales sediscernirán por el sueldo percibido
sin. incremento por gratificación deresidencia, doble jornada u otra que
no proceda de la antigüedad.

Una vez colocados tos Inspectores.
en sus categorías, se efectuará un con.
curso de méritos para cubrir los :pu .J
tos superiores vacantes, .haciéndosedespués, la declaración del numeratotal de vacantes existentes.

g) Los Auxiliares de la Inspec-
ción del Trabajo ingresados por opo-
sición.

h) Los Oficiales de Emigración
en las condiciones que para los Ins-
pectores del Cuerpo se indican en el
apartado c).

Los tres últimos grupos integrarán
la escala de Subinspectores, y los res-
tantes, iá de Inspectores.e) Vigilar el cumplimiento de las

Leyes que se dicten sobre colocación
obrera y empleo de extranjeros.

Artículo séptimo. En lo sucesivo,
no se efectuará por el Ministerio de
Trabajo nombramiento alguno de
Inspector ni Subinspector sin los re-
quisitos de Ja presente Ley.

Los Subinspectores de Seguros So-
ciales que estaban pagados por las
Cajas Colaboradoras del Instituto Na-
cional de Previsión, cesarán en sus
funciones inspectoras y serán destina-
dos por los Organismos de que de-
pendan a otras funciones, respetan-
do la retribución que hasta ahora per-
cibieron .

f) Inspección de todos los aspec-
tos relacionados con la prevención de
accidentes del trabajo cualquiera que
fuese la clase de industria.

Disposiciones finales
Primera. Quedan derogadas cuan.

tas disposiciones se opongan a ía pre.
senté Ley y muy especialmente la Ley-
de trece de mayo de mil novecientos.treinta y dos ; íos Decretos de veinti-
ocho de junio de mil novecientos
treinta y cinco ; diecinueve de mar-
zo, veinticuatro de noviembre de mit-
novecientos treinta y ocho y seis dé
juliode mil novecientos treinta y nue-
ve, y las Ordenes de veinte defebre-
ro y once de julio de mil novecientos
treinta y nueve, y disueltos los Cuer-
pos a que hasta ahora correspondían
la inspección de las Leyes del Traba-.
jo, Seguros Sociales y Emigración.

Segunda. Por el" Ministerio de
Trabajo se dictará, en el plazo máxi-
mo de cuarenta días, el Reglamento
de la presente Ley, y convocará los
concursos-oposiciones' para cubrir ios
puestos vacantes.

Artículo octavo. Los ascensos a
los grados de Inspector General de
tercera e Inspector provincial de pri-
mera se efectuarán por rigurosa anti-
güedad. Los ascensos a Inspector se-
gundo e Inspector General de segun-
da yde primera se proveerán por con-
curso de méritos entre funcionarios de
la respectiva categoría inmediata infe-
rior.

g) Recepción de los partes de ac-
cidentes del frabajo.

h) Inspección de las Leyes regu-
ladoras de la Migración.

i) Vigilar él cumplimiento de las
disposiciones relativas a higiene y co-
modidad de los trabajadores en los
centros de trabajo.

Los funcionarios del Instituto Na-
cional de Previsión pertenecientes a
la Inspección Central de Seguros So-
ciales, serán destinados st otros Servi-
cios del mismo Organismo.j) Informar a los patronos y obre-

ros en la parte relativa al cumpli-
miento de las Leyes encomendadas a

Artículo segundo. En plazo de
ocho días naturales desde la publica-
ción de la presente Ley se hará uso
del derecho de opción por los funcio-
narios a quienes se concede. '

Artículo noveno. Los miembros
del Cuerpo nacional de Inspección del
Trabajo seguirán sometidos al régi-
men general de la Ley de Funciona-
rios de 22 de juliode .1918 y su Regla-
mentó, o disposiciones que se dicten,
en lo que respecta a traslados, correc-
ciones, licencias, excedencias, separa-
ciones del servicio, ceses, jubilacio-
nes, pensiones de viudedad y orfan-
dad y, en general, a cuantos derechos
y obligaciones establece esa Ley y no
se opongan a lo dispuesto por la pre-

su custodia
k) Informar al Ministerio en cuan-

tas materias se le indiquen, y
1) Llevar ¡as estadísticas de su ac-

tuación, que comunicarán, a los Ser-
vicios correspondientes del Ministerio
de Trabajo.

Pasado dicho plazo y antes de
transcurrir el de un mes, se colocarán
V>s funcionarios enumerados en, las le-
tras a) a e) del artículo anterior, por el
orden que les corresponda, según la
categoría y clase administrativa al-
canzada por cada uno de ellos, tenien-
do prioridad los más antiguos ; en ca-
so de igual antigüedad, prevalecerá,
en primer término, el haber obtenido
el puesto por oposición ; en segundo,

Artículo tercero. La Inspección
del Trabajo funcionará en cada pro-
vincia bajo las órdenes de un Jefe,
subordinado directamente al Servicio
Central de Inspección.

Así lo dispongo por Ja ;presente
Ley, dada en Madrid a quince de di-
ciembre de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.Artículo cuarto. La distribución

de la tarea de vigilancia de las Leyes
del trabajo, de seguros, sociales y de
emigración entre los distintos funcio-
narios de la Inspección residentes en
cada provincia, se efectuará en la for-
ma que determine el Reglamento de
Ja presente Ley, el cuaxl además unifi-
cará el procedimiento inspector y de-
terminará la tramitación y resolución
de los expedientes y recursos contra
multas. Las sanciones serán impues-
tas por los delegados de Trabajo oSe-
guros Sociales y los recursos contra
ellas serán resueltos, en los casos de
cuantía superior a doscientas cincuen-
ta pesetas, por la Dirección General
correspondiente, pudiendo ésta, en
caso de temeridad notoria en el recu-
rrente, agravar, hasta en un cincuenta
por ciento, el importe de la multa. En
los casos de multa igual o inferior a
doscientas cincuenta ¡pesetas, resolve-
rá el recurso el mismo Delegado que

Artículo décimo. Los cargos de
Inspectores del Trabajo y Subinspec-
tores serán incompatibles con el ejer-
cicio de cualquier empleo, oficio o
profesión cuando este ejercicio pueda
aminorar, en opinión del Ministerio,
la actividad que debe dedicarse a la
labor inspectora o guarde relación
con la función esencial que les está
encomendada. Igualmente serán in-
compatibles con el ejercicio directo o
indirecto, o la gestión, de cualquier
industria o comercio en la provincia
de su jurisdicción.

senté

FRANCISCO FRANCO

PLANTILLA DEL CUERPO DE INSPECCIÓN DE TRABAJO
iInspector general de primera
3 Inspectores generales de segunda, a 15.000

15 Inspectores generales de tercera, a 12.000...
20 Inspectores provinciales de primera, a 11.000
25 Inspectores provinciales de segunda, a 10.000
65 Inspectores provinciales de tercera," a 8.000.
60 Subinspectores ¡provinciales, a 5.500

100 Subinspectores provinciales, a 4.500
(Núm. 3.159)

iS.ooo lpesetas anua ies
45.000

'

» ,
180.000 » »
220.000 i» >,

250.000 )> ,1

520.000 » »
330.00b

-
,» „

450.000 )i i,

(G.-11)

Artículo undécimo. Los Inspecto-
res y Subinspectores no podrán ser
trasladados de residencia sin que me-
die sanción, previo expediente, o peti-
ción propia, a no ser por necesidades
evidentes del Servicio.

Delegación de Industria de la pro-
vincia de Madrid

taJación habrá de realizarse en el pla-
zo de quince días a partir de la fecha
de la presente resolución, pasado el
cual sin haberla efectuado se consi-
derará amulada esta autorización.

Reanudación de industrias
En uso de las atribuciones que me

confiere el artículo 3.0 del Decreto de
8 de septiembre de 1939 y disposicio-
nes complementarias, vista la infor-
mación presentada de la Comisión de
Incorporación Industrial y Mercantil
número 1, esta Delegación de Indus-
tria ha resuelto :

Madrid, 5 de enero de 1940.— E'f
Ingeniero-Jefe, M. de las Peñas.

(Núm. 116) (G.—139)

Disposiciones transitorias-
Artículo primero. Entrarán, des-

de luego, a formar parte del Cuerpo
Nacional de Inspección del Trabajo:

a) Los Inspectores provinciales
ingresados por oposición.

impuso la sanción
Artículo quinto. El Cuerpo Na-

cional de Inspección del Trabajo que-
dará integrado por el número de fun-
cionarios que se determina en el Cua-
dro anejo a la presente Ley.

En uso de las atribuciones que me
confiere Ja norma 6.a de la Orden de
12 de septiembre de 1939 (Boletín
Oficial del Estado del 23), vista la
información presentada de la Comi-
sión de Incorporación Industrial y
Mercantil número 1, esta Delegación-
de Industria ha resuelto :

b) Los inspectores-Delegados del
Trabajo, ingresados en las oposicio-
nes de 1935, que opten por pasar al
Cuerpo de Inspección.

Autorizar a don José Arnillas Ri-
carte, Gerente de «Arnillas y Matalla-
na», para reanudar el funcionamiento
de una fábrica de medallas, de su pro-
piedad, establecida en la calle de To-
ledo, 136 moderno, y trasladarla a la
de Jaén, 4 y 6, bajo las siguientes
condiciones :

Los Subinspectores que no puedan
ascender a categoría superior, perci-
birán, en compensación de ello, quin-
quenios de quinientas pesetas, y su
plantilla, que hoy se fija en atención
al número existente, se considerará a
extinguir en el veinticinco por ciento
de las plazas que se produzcan vacan-
tes en la última categoría.

Artículo sexto. E! ingreso como
Inspector del Trabajo se realizará
siempre por la clase de Inspector pro-
vincial de tercera, previo concurso
oposición entre personas que posean
los títulos de Ingeniero o Abogado.
En defecto de aspirantes con esos tí-
tulos, se admitirán a los que posean
BÜC£jk_carácto__univcrsitario sune-

c) Los Inspectores del Cuerpo de
Emigración que figuraban en la plan-
tilla del mismo aprobada por Orden
ministerial de 20 de julio de 1935 y
hoy en activo o excedentes.

Autorizar a don José María Blanco-
rolgueria para reanudar el funciona-
miento de una fábrica de pan, de su
propiedad, establecida en MarceloLsera, 40, bajo las siguientes con-
diciones :

d) Los Inspectores de Seguros So-
ciales retribuidos con fondos del Ins-
tituto Nacional de Previsión y con
más de cinco años de antigüedad.

e) Los funcionarios que, habiendo
prestado más de cinco años de servi-
cio en la Inspección Central del Tra-
bajo, posean título de Ingeniero o
universitario, pertenezcan a la plan-
tilla Técnico-Administrativa del Mi-nisterio, opten por su ingreso en elCuerpo Nacional de Inspección y se
les reconozca competencia técnica que
libremente apreciará el Ministro de
Trabajo.

i.a La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de re-
ferencia.

2." La instalación, elementos de
trabajo y capacidad de producción se
ajustarán a la solicitud y datos pre-
sentados.

*•* La presente autorización sólo
es válida pa-ra el peticionario de re-
ferencia.

2.a La instalación, elementos de
trabajo y capacidad de producción se
ajustarán en todas sus partes a la
solicitud y datos presentados.

3-a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a estaDelegación para proceder a extender
el Acta de autorización de funciona-
miento.

3-* Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a estaDelegación para proceder a extender
el Acta de autorización de funciona-
miento.rior

El ingreso en la categoría de Sub-
inspector se efectuará por oposición
entre personas que posean el título deBachiller u otros secundarios aná-logos.

4-' No podrá efectuarse modifica-
ción esencial en ta Instalación, am-
pliación ni traslado de la misma sin
la previa autorización de esta Dele-
gación.

f) Los Subinspectores de SegurosSociales de la provincia de Madrid re-
tribuidos con fondos del Instituto Na-

4-a No podrá efectuarse modifica-
ción esencial en la instalación, am-
pliación ni traslado de la misma sin5-* La puesta en marcha de la ins-
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la previa autorización de esta Dele- es válida para el peticionario de re-
ferencia.

respectivamente, se apoyen, así como
que se requiera al recurrente, don
Honorio García Casanova, por medio
de edictos para que, en término de
diez días, comparezca a instar en el
presente recurso, con el apercibimien-
to de que si no lo verifica Je parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho
(Secretaría del Ledo, señor Valverde).

natural de dicho pueblo de Villarru-
bia de los Ojos, hijo de José y de
Agustina, sacerdote, célibe, que fa-
lleció en la 'Villade Anchuelos (Ma-
drid) el día once de mayo del corrien-
te año, se anuncia por medio del pre-
sente la muerte sin testar de dichos
causantes, haciéndose saber que los
que reclaman su herencia son, en
cuanto a la primera, sus primos her-
manos don Eusebio García Solís y
Gómez de Jos Reyes, doña Guadalu-
pe y don Tirso Jiménez Gómez de los
Reyes, jion Fulgencio (conocido pon
Víctor) y doña Petra Rodríguez Nie-
to y Rodríguez y don José Sánchez
Gómez de los Reyes, fallecido, y con
respecto a éste, o sea el segundo cau-
sante, sus sobrinos doña Pilar, don
José, don Gonzalo, doña Elvira y|
doña Leonor Alcalde Sánchez, hijos
éstos de doña Primitiva Sánchez y
Gómez de los Reyes, fallecida, her-
mana del repetido causante, ysus me-
dios 'hermanos don Elias, doña Fabia,
don Pablo, doña Avelina, doña Agus-
tina y don Francisco Sánchez y Sán-
chez Crespo ;y se llama a los que se
crean con igual o mejor derecho que
los expresados para que comparezcan
a reclamarlo ante este Juzgado, sito
en la calle de General Castaños, nú-
mero uno, principal," dentro del tér-
mino de treinta días.

5.a La puesta en marcha de la ins-
talación habrá de realizarse en el pla-
zo de tres días a partir de la fecha

gacion
\u25a0 2.a La instalación, elementos de

trabajo y capacidad de producción seajustarán en todas sus partes a la
solicitud y datos presentados.

3-a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extender
el Acta de autorización de funciona-
miento.

de la presente resolución, pasad.o el
cual sin haberla efectuado ni solici-
tado prórroga se considerará anulada
esta autorización.

Madrid, 5 de enero de J940.
—

EJ
Ingeniero- Jefe, M.de las Peñas. Y .para su publicación en el Bole-

tín Oficial de esta provincia, a efec-
tos de notificación y requerimiento a
don Honorio García Casanova, expi-
do el presente, que firmo en Madrid,
a cinco de enero de mil novecientos
cuarenta.

—
El Oficial del Tribunal,

Francisco Castro.

(Núm. 114) (G.-I37) 4-a .No podrá efectuarse modifica-
ción esencial en la instalación, am-
pliación ni traslado de la misma sin
la previa autorización de esta Dele-
gación

Cumpliendo los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
doña Trinidad Loscertales, en solici-
tud de autorización para ampliar y
trasladar su industria de fabricación
de muebles, comprendida en el gru-
po i.", apartado b) de la clasificación
establecida en la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939, esta De-

\u25a0 legación de Industria ha resuelto:I Autorizar a doña Trinidad ILos-

5-a La puesta en marcha de la ins-
talación habrá de realizarse en el pla-
zo de seis meses a partir de la fecha
de la presente resolución, pasado el
cual sin haberla efectuado ni solici-
tado prórroga se considerará anulada
esta autorización.

(Núm. 107) (G.-I35)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Madrid, 5 de enero de 1940.

—
El

Ingeniero- Jefe, M. de las Peñas.
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
certales para ampliar y trasladar su
industria de fabricación de muebles
de la calle de Olózaga, número 1, a
la Carrera de San Isidro, número
20, con arreglo a las condiciones fija-
das en la norma 11.a de la citada Or-
den y a la especial de que la puesta
en marcha deberá efectuarse en el
plazo máximo de cuarenta y cinco
días, contados a partir de la fecha de
la publicación de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, pasado el cual sin realizarla
se considerará anulada la presente au-
torización.

(Núm. 117) (G.—140)

JUZGADO «NUMERO 16

AUDIENCIA TERRITORIAL
OE MADRID

EDICTO

Don Juan Cándido Antón Pacheco,
Juez de primera instancia del Juz-

Tribunal Provincial de lo Conten-
gado número dieciséis, de Madrid,

cioso-Administrativo
Por el presente edicto, se anuncia

la muerte sin testar de doña Manuela
Padierna de Villapadierna y Erice,
natural de Madrid, hija de Felipe y
de Manuela, de estado soltera, pro-
pietaria, de sesenta y cinco años de
edad y vecina de esta Capital, y la
de su hermano don Gabriel Padierna
de Villapadierna y Erice, natural de
Madrid, hijo de Felipe y de Manuela,
de cincuenta y nueve años de edad, de
estado soltero, propietario y vecino de
Madrid, que fallecieron a un mismo
tiempo vilmente asesinados por las
hordas marxistas en Madrid, el nueve
de noviembre de milnovecientos trein-
ta y seis, sin que se pueda determi-
nar cual de ellos ha muerto primero ;
y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho que sus sobri-
nos carnales doña María del Carmen
y don José Padierna de Villapadierna
y Avecilla, hijos de don Felipe Pa-
dierna de Villapadierna y Erice, her-
mano de doble vínculo de los causan-
tes y que premurió a éstos, para que
comparezcan a reclamarlo en este Juz-
gado dentro de treinta días, con aper-
cibimiento que dé no verificarlo les
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Dado en Madrid, a dieciocho de di-
ciembre de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

El Secretario,
P. S.

(Firmado.)

Para conocimiento de los que ten-
gan, interés directo en el negoció y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Esteban Nicanor Puga se ha inter-
puesto recurso conteneioso-adminis-
trativo con la Administración (Secre-
taría del señor P. Bermudo), sobre re-
vocación del acuerdo adoptado por el
Ayuntamiento de esta Capital de 21
de octubre de 1939 aprobando las ba-
ses para proveer la plaza de Oficial
Mayor de dicha Corporación .

Dios salvó a España y guarde a
usted muchos años.

V.° B.°
* E 1 Juez,

Juan A. PachecoMadrid, 5 de enero de 1940.— El
Ingeniero-Jefe, M. délas Peñas.

(Núm. 113) (G.—136)'
(A.-B97)1

Cumpliendo los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Ricardo Gómez Comes, en soli-

JUZGADO NUMERO 1

Lo que en cumplimiento de lo man-
dado se hace público a los indicados
efectos.

—
El Oficial del Tribunal,

Francisco Castro.

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de
primera instancia número i (Deca-
no), en el expediente seguido para la
ejecución por la vía de apremio dé*
multa impuesta por la Comisaría ge-
neral de Abastecimientos a don Vic-
toriano Aguilera Sanz, por el presen-
te, se anuncia la venta en pública su-
basta, por primera vez, de los géneros
y enseres de ultramarinos propiedad
del deudor, que le han sido embar-
gados y tasados en 5.659,40 pesetas,
habiéndose señalado para la celebra-
ción del remate en la Sala audiencia
de este Juzgado, sita en la calle de
General Castaños, número 1, el día
31 del actual, a las once de su ma-
ñana, y se previene a los licitadores :

edicto

"

citud de autorización para ampliar su
taller de herrero a taller de caldere-
ría, comprendida en el grupo prime-
ro, apartado b) de la clasificación es-
tablecida en la Orden ministerial de
12 de septiembre 1939, esta Delega-
cióndeínjdiistri^i^resueltoj^BjB

(Núm. 108) (G.-141)

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por la
Compañía Telefónica Nacional de Es-
paña se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revoca-
ción del acuerdo del Excmo. Ayunta-
miento de Madrid, de fecha 16 de oc-
tubre de 1935, relativo a supresión de
postes (SecretariíideHLicenciadose»
ñor ValverdelH

Autorizar a don Ricardo Gómez
Comes para ampliar su taller, de he-
rrero a taller de calderería, situado en
Madrid, Ronda de Atocha, 39, con
arreglo a las condiciones fijadas en
Ja norma 11.a de la citada Orden y a 'v

Ila especial de que la puesta en mar-
cha deberá efectuarse en el plazo má-
ximo de seis meses, contados a par-
tir de la fecha de la publicación de
esta resolución en el Boletín Oficial
de la provincia, pasado el cual sin
realizarla se considerará anulada la
presente autorización.

Dios salvó a España y guarde a
usted muchos años.

Madrid, 8 de enero de 1940.
—

El
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

(Núm. 115) (G.—138)

Dada en Madrid, a veinte de di-
ciembre de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

El Secretario,

|^^^ de lo
mandado se hace público a los indi-
cados efectos.

P. S
(Firmado.) (jue dichos géneros y enseres sa-

len a subasta por primera vez y por
el tipo de su tasación ; que para to-

mar parte en el remate habrán de
consignar, previamente, los licitadores
el 10 por ico de dicha suma, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de la expresada
cantidad, y que los bienes que se su-
bastan se encuentran depositados en
poder de don Miguel Santoyo Cea,
porterp de la casa número 105 de la
calle deDcmRamóndeCruz^eestaCapitaB

Juan A.Pacheco
(Núm. 3.102) (A.-8o8)

Madrid, 5 de enero de 1940.
—

El
Oficial d e 1 Tribunal, Francisco
Castro. JUZGADO NUMERO 17

(Núm. 106) (G.-134)
edicto—

o
—

En el recurso contencroso-adminis-
trativo interpuesto por don Honorio
García Casanova, con la Administra-
ción, y el Excmo. Ayuntamiento de
Madrid, sobre falta de resolución soli-
citada contra acuerdo de dicha Cor-
poración, fecha 18 de mayo de 1934,
que desestimó la reposición del recu-
rrente en el cargo de funcionario, se
ha acordado requerir a las partes per-
sonadas en este recurso con arreglo a
lo que dispone el artículo doscientos
veinticuatro de la Ley Municipal,
para que, en el término de cinco días,
rada una presente una nota sucinta de
los hechos alegados, la prueba prac-
ticada y los motivos jurídicos en que,

En virtud, de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número diecisiete,
de esta Capital, en expediente promo-
vido por el Procurador don Luis Gui-
nea, en nombre y representación de
don Víctor Rodríguez Nieto, sobre
declaración de herederos ab-intestatQ
de doña Remedios Rodríguez Nieto
y Gómez de los Reyes (conocida por
Remedios Nieto), de setenta años de
edad, natural dé Villarrubia de los
Ojos, hija de Manuel y de Juliana,
de estado viuda, que -falleció en esta
Capital el día diecisiete de agosto de
mil novecientos treinta y ocho, y de
don José Sánchez y Gómez de los Re-
yes, de cincuenta y seis años de edad,

En uso de las atribuciones que me
confiere la norma 6.a de la Orden de
12 de septiembre de 1939 (Boletín
Oficial del Estado del 23), vista la
información presentada de la Comi-
sión de Incorporación Industrial y
Mercantil número 1, esta Delegación
de Industria ha resuelto:

WlJ adrid, a 10 de enero de
p940.

—
El Secretario, P. S. (firmado)J

(C-13)

Autorizar a «Serafín Aycart e hi-
jos, S. L.», para reanudar el fun-
cionamiento de una industria de ar-
tículos de loza v porcelana, de su
propiedad, establecida en Méndez Al-
varo, 66, baio las -siguientes condi-

JUZGADO NUMERO 6

cédula de notificación y
emplazamiento

clones : En los autos que se tramitan en esté
Juzgado de primera instancia númeroi." La presente autorización sólo



4 VIERNES 12 DE ENERO

seis, de los de esta Capital, a instan-
cia de doña Concepción París y de
Lucas, sobre pobreza para litigar con
doña Pilar Ramírez Buela, y doña
Luisa París, en autos de mayor cuan-
tía o cuantía indeterminada, se ha
dictado la siguiente

miento y Reemplazo del Ejército, los
mozos que al final se expresarán, e
ignorándose el paradero de los mis-
mos y el de sus padres, se les cita por
medio del presente, a fin de que com-
parezcan en esta Casa Consistorial en
los días y horas del actual mes, por
el orden que también se expresará, a
los actos de rectificación del alista-
miento y clasificación y declaración
de soldados, adviniéndoles que al ha-
cer su presentación los mozos debe-
rán entregar los documentos que sir-
van para acreditar su actúa] situación
V su actuación durante la guerra, y
que de no comparecer al último acto
o persona que legalménte les repre-
sente, se les declarará prófugos y se
les parará el perjuicio a que haya
lugar.

Francisco Orozco Belda, de Enrique
y Pilar, el 5 de mayo ;Vicente Pérez
Velasco, de Domingo y Saturnina, el
27 de agosto ;Bernardo Recio Man-
zano, de Félix y Rosario, él 8 de
agosto ;Andrés Vaquero Alvarez, de
Mariano y Marcelina, el 30 de no-
viembre.

expuesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el tiempo de
quince días, durante los cuales y los
quince siguientes se oirán toda clase
cíe reclamaciones contra el mismo. Lo
que, en cumplimiento de lo ordeñado
por ei artículo^ 300 del Estatuto mu-
nicipal y 5.0 del reglamento de Ha-
cienda municipal de 23 de agosto de
1924,

*
se hace público para general

conocimiento.

Providencia Reemplazo' de 1940 (nacidos en
1919). —

Baltasar Gómez Sampedro,
hijo de Marcial y Angeles, nació el
6 de eneró ;Teodoro Gómez Redon-
do, de Teodoro y Bruna, el 21 de
.mayo ; José Mendoza Reguilón, de
Eusebio y Benita, el 30 de abril ;Ma-
riano Mata Romero, de Victoriano y
Agustina, el 2 de julio; Justo Re-
guilón Martín, de Tomás y Teófila,
el 14 de julio; Feliciano Sampedro
González, de Julián y Francisca, el
24 de eneró ; Primitivo Sánchez Re-
cio, de Sandalio y Gregoria, el 24 de
febrero ; Indalecio Vaquero Gordo,
de Indalecio y Teodora, el 28 de sep-
tiembre.

Juez, señor Vacas.
—Madrid, 6 de

diciembre de 1939. Año de la Victo-
ria.

—
El anterior escrito con el oficio

recibido, únase a sus autos ;se tiene
al Procurador, señor Nieto, por cum-
plido con lo que se le tenía ordenado,
y,proveyendo al escrito de dicho Pro-
curador de 31 de agosto último, se
admite cuanto ha lugar en derecho la
demanda que se formula en el mismo,
la que se sustanciará por los trámites
de los incidentes, y de la- misma se
confiere traslado a las demandadas
doña Pilar Ramírez, como, viuda, y
a doña Luisa París, como hija natu-

ral del finado don Luis París, y al
señor Abogado del Estado, a quienes
se emplazará para que, dentro del tér-

Belmonte ele Tajo, 26 de diciem-
bre. de 1939. Año de la Victoria.—Ej
Alcalde, /. EstebanM

ioo)B (X.—62)

SAN MARTÍN DE LA VEGA
Habiendo sido aprobados por este

Ayuntamiento el proyecto de Presu-
puesto para el año de 1940 y.Jas Or-
denanzas de arbitrios que han de re-
gir por espacio" de Cuatro ejercicios
económicos, quedan expuestos al pú-
blico en la Secretaría -de este Ayun-
tamiento, para oír las reclamaciones
que se formulen.

Villa del Prado, 5 de enero de
1940. Fj Alcalde, Benito Blázquez.

Mozos que se citan
• Reemplazo de 1936 (nacidos en
1015). —Andrés Agudo Alvarez, hijo
de Baibino y María, nació el 19 de
abril ; Felipe Adrada González, de
Isidoro y Felipa, el 26 de julio;Cres-
cendo Fernández Chozas Bajo, de
Medardo y Bernardina', el 15 de sep-
tiembre; Crescendo Arenal Calvo,
de Santiago e Higinia, el 10 de mar-
zo ; Daniel García Espada, de Julián
y Mariana, el 14 de mayo • Antonio
García Cañete, -de Juan de Dios y
Concepción, ej 8 de mayo; José Val-
dés Lobón, de Eugenio y África, el
14 de enero ; Lorenzo Verdugo Ver-
dugo, de Victoriano y Juana, el 5 de
septiembre. -

Reemplazo de 1941 (nacidos en
192b).

—
Anastasio García Barroso,

hijo de Brígido y Epifanía, nació el
3 de julio;Francisco Gómez Ruiz, de
Francisco y Lucía, el 18 de agosto ;
Pablo Hernández Lázaro, de Agustín
y Juana, el 29 de octubre ; Martín
Chantal García, de Luis y .Virginia,
e! 3 de octubre ;"Juan Chantal Me-
gías, de Eugenio y María, él 20 /de
octubre ; Alejandro Prieto -Díaz, de
Sandalio y Francisca, el 9 de julio;
Félix Recio Portillo, de Manuel y
Victorina, el 8 de marzo ;Pablo Ro-
dríguez Pérez, de Eusebio y Satur-
nina, el 14 de abril ;Esteban Sánchez
Martín, de Melitón ySusana, el 28
de diciembre.

mino de nueve días, comparezcan en
los autos y contesten la demanda ; y
aí segundo otrosí, por hecha la peti-
ción de recibimiento a prueba. —Lo
mandó y firma S. S*; doy fe, Vacas.
Ante mí, P. II.,Juan Díaz Sama.

San Martín de la Vega, 9 de di-
ciembre de 1939. Año de la Victo-
ria.—El Alcalde, Pedro Gómez.

(X.—68)

Yp.

doña Luisa París, toda vez que
ue sirva de emplazamiento

ARGANDA DEL REY
iesc Se expone al público, por plazo de

ocho días, el proyecto de ordenanzas
de exacciones para el ejercicio econó-
mico de 1940, admitiéndose reclama-
ciones sobre el mismo en este plazo
y ocho días más, en la Secretaría del
Ayuntamiento.

pide la presente

uci-

en M
Bolei
4 de
Candi

para si inserción en el
de esta provincia, a

1941 Secri iru>

> dar El [uez dt
írimera instancia, Luis Vacas

(C
Remplazo de 1937 (nacidos en

K)i6).—Manuel Alvarez Chantal, hijo
de Anacido y Cándida, nació el 19 de
abril ; Manuel Blázquez Hernández,
dé Rogelio y Manuela, el 31 de di-
ciembre; Antonio Cofache Alvarez,
da Leonardo y Juana, el 12 de febre-
ro; Cipriano Fstévez \'aiverde, de
Félix y Francisca, el 5 de diciembre;
Faustino García Hernández, de Da-
vid y Pilar, el 24 de septiembre;
Gregorio García Herradón, de Fran-

Arganda de! Rey, 17 de diciembre
de 1939. Año de ia Victoria.

—
El Al-

calde, Eugenio Salvanés Taboada.Días en que ha de tener efecto la rec-
tificación del alistamiento

Reemplazo de 1936, el 8 de enero
de 1940 ; de 1937^ el 9 de enero ; de
1938, el 10 dé enero; de 1939, el 11

de enero; de 1940, él 12 de enero;
de 1941, el I3vde enero. A las diez.

La Petrolífera de Transportes <X.-7i)
Sociedad Anónima

VALDEMORO
No

Ylon Emilio Marcos Sah

I^^^iCapiía!
Hli-

Aprolaado por este Ayuntamiento
en el día de la fecha el Presupuesto
ordinario para el actual ejercicio eco-
nómico, así como las Ordenanzas que
han de regir durante el mismo, que-
dan expuestos al público dichos docu-
mentos en Secretaría municipal, por
el plazo de quince días, con arreglo a
lo previsto en ¡os artículos 300 y 322del -Estatuto Municipal... •

Yaldemoro, 9 de enero de 1940. El
Alcalde, Ensebio Blanco.

qu«
Je>s

en nuevt

Manuel

oy fe De
Ion

Poyan González
ictu

Clasificación y declaración de
, soldadosnonibn Sociedad Mercantil Ano- cisco y Ajaría, el o de mayo; Alberto

Hernández Lázaro, de Agustín v Jua-na, el 8 dé abj-il ; Atilano Regtiilón
Martín, de 'Jomas y Teófila, el 28 de
agosto; Sandalio Alfredo Vázquez
Sabaj, hijo de Alfredo y Matilde, el
2 de marzo.

ninia «1.a Petrolífera di Transportes Reemplazo de 1936, el 21 de enero
de 1940 ; de 1937, el 22 de enero ; de
1938, el 23 de enero; de 1939, el 24de enero ;de 1940, el 25 de enero ; de
l94Ve1 26 de enero. A las nueve.'

(Núm. 111)
-

(X.—67)

en Acia
zada, el despojo y usurpación qi
objeto la Sociedad que represen!

n Co mu

in en el Acta
tacion

Y a teño. de lo dispuesto ei

ida.
De-

eiuince de junio últin
Reemplazo de 1938 (nacidos en

1917).
—

Pedro Adrada González, hijo
de Isidoro y Felipa, nació el 24 defebrero; Julio Bellenda Muñoz, de
Julio y Carmen, el 2 de septiem-
bre; Manuel Camarina González, de
Luis y Encarnación, el 1 de enero;
Victoriano Domínguez González, de
\ ictorio y Rosencia, e! 22 de agosto-
Santiago González Montes, de Gre-gorio y.Guillerma, el 19 de enero;
Francisco García Montoro, de Eu^elnio y Elvira, el ig de enero; Daniel
González Sánchez, de Lorenzo y Vi-
centa, d 22 de julio; Fermín 'Loro
Iérez, de Florentino y María, el 10de lebrero; Román .Medina Fermo-sell. de Pedro y María, el 28 de fe-

Jido el presente testimonio, qi

ex-

(X.-70)no, firmo y rubrico en Madrid, a diez BEiLMONTE DE TAJO
ide milnovecientos cua Por acuerdo del Pleno de este

Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 30 del actual, se acordó, vistos los
respectivos expedientes, el ingreso sin
sanción de los siguientes inficiona-
nos, por haberse probado su adhesiónal Glorioso Movimiento Nacional du-
rante el período de dominación mar-

CARABANCHEL BAJO•' Aprobado por este Ayuntamiento,
en sesión extraordinaria del 10 de los
corrientes, el Presupuesto ordinario
para 1940 y las Ordenanzas de exac-
ciones que lo acompañan, queda ex-
puesto al público a los efectos de lo
dispuesto en ¡os .artículos 300 y 323del -Estatuto Municipal y del quinto
del Reglamento de Hacienda.

Carabanchel Bajo, 10 de enero de
1940.— ELAIcalde, Ricardo Fuentes.

(A.—$q6

AGROMAN
Empresa Constructura, S. A

Se convoca a Junta general exlraor
xis'ta

diñan n el domicilio social, para el Funcionarios que se cita : Secreta-
rio-Interventor, don Carlos Sánchezde Vivar; Médico titular, don Anto-
nio Ripoll García; Veterinario, don
Diego Pérez Torres; Alguacil, don
Juan García Escamilla, y Guardas-
serenos, clon Cirilo Sánchez Vázquez
y don Jesús Sánchez Molina.

exórnente mes, a las onc<
de la conforme a lo previste)

ido 18 de 1 "s Estatutos só-

torma y ampli ón de (X.-69)
geni irero

to de r
los mismos v es ecimien- Reemplazo dé K)30 (nacidos en1018).— Crescendo Adrada Gonzálezhijo de Isidoro y Felipa, nació el 14de septiembre ;Casimiro Benito Sam-

payo, de Cándido y Guadalupe el 4de marzo ; Nicolás Blázquez Bláz-quez, de Adolfo v Gloria, el 2 de ju-
nio; Lucas Bueno Blanca, de José yAsunción, el 18 de octubre ¡Melquía-
des Casuso Pérez, de Ecequiel v Mi-caela, el 10 de diciembre ; Leocadio
Gordo Espinosa, de Prisriliano e Isa-
bel, el 4 de agosto ; Tomás García
Espada, de Julián y Mariana, el 8 de
agosto; Martín Manzano Ruiz. deEduardo y Lucía, el 24 de octubre ;

Agencia de Negocios "Marbebi
'

1 en los beneficios e
la Empresa.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

em-

(A.—Sos Belmónte de Tajo, 31.de diciem-
bre de 1939. Añ0 de |a Victoria.—ElAlcalde, /.Esteban.

Alcalá, número 126, entresuelo.
Teléfono 61878

Obtención de toda clase 'de docu-
mentos con gran rapidez. Certifica-
dos Pénales. .Ultimas voluntades.
Registro civil. Abintestatos. -Cum-
plimiento de exhortas.

AYUNTAMIENTOS (Núm. 103) (Y--6i)

VILLA"DEL PRADO
Habiendo sido comprendido en los BEJLMONTE DE TAJjO

El Presupuesto ordinario formadopara el año 1940. con sus Ordenan-
zas correspondientes, aprobado por
el Ileño de este Ayuntamiento en se-
sión celebrada el 23 del actual, queda

alistamientos de Jos años 1936 al 1941inclusive, con arreglo al.caso quinto
del articulo 96 del Reglamento para
la ejecución de la Ley de Recluta-

IMPRENTA.PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQTJERDO, 52

TELÉFONO 53202


